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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACION, EN RELACION A LA 

COMUNICACIÓN REMITIDA POR EL INGENIERO LUIS GUILLERMO FABIAN 

AMADOR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE QUERENDARO, 

MICHOACÁN  

 

 

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, de la Septuagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en el ejercicio 

de las atribuciones que nos confiere el artículo 79 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, emitimos el 

presente Acuerdo conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 12 de mayo 2021, le fue turnado a la Comisión de Gobernación 

el oficio SSP/DGSATJ/DAT/DATMDSP/3094/2021, suscrito por la Diputada Yarabí 

Ávila González, Presidenta de la Mesa Directiva, a través del cual, remite el oficio 

número 0325, de fecha 22 de abril 2021, signado por el Ingeniero Luis Guillermo 

Fabián Amador, Secretario del Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán a través del 

cual comunica a esta Soberanía, que en Sesión de Cabildo, de fecha 31 de marzo 2021, 

fue aprobada por unanimidad la licencia del Presidente Municipal ing. Edgar Oliver 

Barrera González, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Michoacàn de Ocampo. 

 

SEGUNDO. Con fecha 14 de junio 2021, le fue turnado a la Comisión de Gobernación 

el oficio SSP/DGSATJ/DAT/175/2021, suscrito por la Diputada Yarabí Ávila González, 

Presidenta de la Mesa Directiva, a través del cual, remite el oficio 390, de fecha 10 de 

junio 2021, signado por el Ingeniero Luis Guillermo Fabián Amador, Secretario del 

Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, a través del cual da respuesta a la 

información que le fue requerida al Ayuntamiento en comento, del que destaca el 

punto quinto del orden del día del acta de sesión número 11,  de fecha 28 de mayo 

2021, relativa a la reincorporación a su cargo como  Presidente Municipal del ing. 

Edgar Oliver Barrera González. 

Del estudio y análisis realizado por esta Comisión, se llegó a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
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La Comisión de Gobernación es competente para conocer y dictaminar la 

comunicación citada con anterioridad, de conformidad a lo establecido en el artículo 

79 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 

de Ocampo. 

Las y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, analizamos la 

comunicación mediante el cual se hace del conocimiento, que en sesión de Cabildo 

celebrada el día 31 de marzo 2021, fue aprobada por unanimidad la licencia del 

Presidente Municipal Ingeniero Edgar Oliver Barrera González, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo. También, conforme al quinto punto del orden del día del 

acta de sesión, se desahogó el análisis y aprobación de la licencia sin goce de sueldo, 

para el Presidente Municipal Ingeniero Edgar Oliver Barrera González, conforme  a 

lo dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Orgánica Municipal, del Estado de 

Michoacán de Ocampo, mismo que cita: “…PUNTO DE ACUERDO ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN DE LA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, A PARTIR DEL DÍA 

PRIMERO DE ABRIL 2021 POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. EDGAR OLIVER 

BARRERA GONZÁLEZ, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, 

NUMERAL II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÀN 

DE OCAMPO…” ante tal información, no se tenía datos suficientes para determinar 

que la licencia otorgada al Presidente Municipal, que nos ocupa, fuera menor a 60 

días, puesto que solo se citó el inicio de la misma, sin que se señalará la conclusión de 

la licencia, razón por la cual, las y los diputados que dictaminamos, en sesión de 

Comisión, celebrada el 13 de mayo 2021, acordamos requerir al Ayuntamiento de 

Queréndaro, Michoacán, nos hiciera llegar documentación idónea que ilustrara a los 

que dictaminamos, para proceder conforme a derecho; motivo por el cual el 14 de 

junio 2021, se notifica entre otros documentos el acta de sesión de Cabildo número 

11,  de fecha 28 de mayo 2021, relativa a la reincorporación a su cargo como  

Presidente Municipal del ing. Edgar Oliver Barrera González 

Bajo esta tesitura, y tomando en consideración que el Presidente Municipal de 

Queréndaro, Michoacán se reincorporó a su cargo para el que fue electo, sin que 

exista ausencia alguna, resulta innecesaria la intervención de esta Soberanía, por lo 

que las y los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, nos damos por 

enterados del contenido, sin que sea necesario hacer posicionamiento alguno. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 17, y 20 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 52 fracción I, 62 fracción XIII, 63, 

64 fracción I, 65, 66, 79, 236, 242, 243, 244, 245 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, las y los 
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diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno, el siguiente proyecto de:  

ACUERDO 

 

PRIMERO. Las y los Diputados integrantes de esta Comisión nos damos por enterados 

de la Comunicación remitida por el Ingeniero Luis Guillermo Fabián Amador, 

Secretario del Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán a través del cual comunica 

a esta soberanía, que en Sesión de Cabildo, de fecha 31 de marzo 2021, fue aprobada 

por unanimidad la licencia del Presidente Municipal ing. Edgar Oliver Barrera 

González, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacàn de Ocampo. 

SEGUNDO. Por haber sido debidamente atendido y analizado el asunto motivo del 

presente acuerdo, la Comisión de Gobernación determina remitir la Comunicación al 

archivo definitivo como asunto debidamente analizado y concluido. 

TERCERO. Comuníquese el presente acuerdo a la Diputada Presidenta de la Mesa 

Directiva y a la Presidenta de la Junta de Coordinación Política de este Congreso del 

Estado para los efectos legales conducentes. 

CUARTO.  Remítase copia del presente Acuerdo al Ayuntamiento de Queréndaro, 

Michoacán, para su conocimiento. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán a los 22 días del mes de 

junio de 2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 

 

DIP. CRISTINA PORTILLO AYALA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

DIP. IRMA BERMUDEZ BOCANEGRA 

INTEGRANTE 

DIP. DAVID ALEJANDRO CORTÉS 

MENDOZA INTEGRANTE 



H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

 

 

 

4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. ANTONIO SOTO SÁNCHEZ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP.  OMAR ANTONIO CARREON ABUD 

INTEGRANTE 

 

 

 


